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Estando a lo informado por la Dirección General de Donaciones, Trasplantes Y 
Banco de Sangre; 

Con el visado de la Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de 
Sangre, de la Oficina General de Asesorla Jurídica, y del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública; y, 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, modíficado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud y el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud, para la prevención y control de las 
enfermedades; asf como, el Reglamento de Organización y funciones del Ministerio de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el Decreto Supremo 
N" 011-2017-SA y el Decreto Supremo N" 032-2017-SA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la renovación de acredilación al Establecimiento de Salud 
Oculaser Centro de Microcirugla y Láser S.A.C. - Oculaser S.A.C., como Establecimiento 
de Salud Donador-Trasplantador de Córneas, por un periodo de tres (3) años. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y Anlicorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la presente Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio 
de Salud. 

Regístrese y comuníquese. 

~LD 
ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO 

Ministra de Salud 
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